
HOLDING ANMACALGRUP S.A. 
Guayaquil, 21 de abril de 2014, 

Señor 
Marcelo Enrique Montes Jalil 
Ciudad.- 

De mis consideraciones, 

Por la presente comunico a usted que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía HOLDING ANMACALGRUP S.A., en su sesión extraordinaria celebrada el día 

de hoy, resolvió elegir a usted GERENTE GENERAL por el periodo de CUATRO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía HOLDING ANMACALGRUP S.A. consta en la 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Virgilio Jarrín Acunzo, el 26 de marzo del 2014, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 15 de Abril de 2014. 

Muy Atentamente, 

l 

Juan pio López Cordero 
lO AD-HOC DE LA JUN UN 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía HOLDING 

ANMACALGRUP S.A., para el cual he sido nombrado. Guayaquil, 21 de abril del 2014. 

  
  

    
¡que Montes Jalil 

C.C. 0908554124 
Nacionalidad: Ecuatoriano. 
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AA vácUIL ADJUNTA. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: — 

* 1.- Con fecha veintidos de Abril del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HOLDING 
ANMACALGRUP S.A., a favor de MARCELO ENRIQUE MONTES 
JALIL, de fojas 16.069 a 16.071, Registro de Nombramientos número 
5.180. l / 
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Guayaquil, 24 de abril de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta y este provee toda la 'información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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